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l. Disposiciones generales

MINISTERIO DE TRABAJO

RESOLUClON de la Dirección General de la Segu
ridad Social por la qU6 se dictan normas para la
recaudación, ingreso e Inspección de las percepcio
nes sobre productos, reguladas por Decreto 345/1971,
de 25 de febrero.

Ilustrísimo señor:

Por Orden ministerial de 20 de enero de 1973, se coordinan
las normas de recaudación. ingreso e inspección de laspercep
ciones sobre productos, reguladas por Decreto 345/1971, de 25 de
febrero, para la financiación del Régimen Especial Agrario de
la Seguridad Social.

La aplicación de ias indicadas normas requiere formular al
gunas puntualizaciones que' resuelvan las cuestiones a que
aquélla pudIera dar lugar.

En su consecuencia, y en uso de las facultades que le con
fiere la disposición final de la mencionada Orden ministerial,
esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Tendrán la consideración de pieles finas a que se
refiere el apartado a) del articulo 1." del Decreto 345/1971, de
25 de febrero, todas aquellas que se incluyan en los epígra
fes 43.01, 43.02 Y 43.03 del Arancel de Aduanas, que abarcan
tanto a la peletería en bruto como a la curtida manufacturada
o confeccionada.

Segundo.-Las percepciones sobre productos comprendidos
en los apartados b) y el del artículo 1." del Decreto 345/1971, se
exigirán en orig.en, tomando como base la estableci:~.l para su
tributación por el Impuest'l sobre el Lujo, sin perjuicio de lo
dispuesto en el número 2 del artículo 6.° del citado Decreto.

Tercero.-Las percepciones sobre los productos ce.-mprendidos
en los apartados dl y e} del artículo 1.° del Decreto 345/1971, se
aplicarán en origen, sobre iguaJes hechos, bases' y devengos
que los correspondientes impuestos especiales.

Cuarto.-Las percepciones sobre los productos comprendidos
en ;os apartados f} y,gl del artículo 1." del Decreto 345/1971, se
exigirán, <cuando se trate de productos nacionales.. por las ven
tas o en ',regua por precio que reallcen los productores o fabri
cantes de los mismos. tomándose como base el importe de la
operaClón.

Quinw.-Los Sectores de la producción que deseen establecer
Convenio para llevar a cabo la liquidación de percepCiones sobre
productos conforme a 10 previsto en el articulo 3.Q de la
Orden de 20 de enet:o de 1973, habrán de solicitar dt.. la Mutua
lidad Nacional Agraria el establecimiento del Convenio antes
del día 1 de septiembre del año anterior al que el Convenio
se. refiera. mediante el cumplimientq. de loo requisitos estable
cidos en la Orden millisterial de 29 de .Jctubre de 1971.

Sexto.-Para la efectividad de lo dispuesto en el número 8 del
artículo 8;° de la Orden ministerial de 20 de enero de 1973, la
MutuaJidad Nacional Agraria hará efectiva a la Junta de Retri
bucione¡' del Ministerio de Hacienda una t.portación anua'. cuyo
importe será del uno por ciento de la recaudación directa de
percepciones, mediante declaraciones-liquidaciones; el dos co~a

cinco por ciento de la cantidad total fijada como Cuota Global
en los Convenios concertados y el cuatro por ciento de la
cantidad recaudada en virtuC. de actas de la Inspección de
Hacienda, tomando como base los datos correspondientes a
ejercicios vencidos.

Lo establecido en el prespnte apartado sl'ltira efectos sobre
los datos de recaudación de cada ejercicio. comenzando por el
actualmente en curso.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V..1.
Madrid, 14 de mayo de 1973,-El Director general, Enriq ue

de la Mata Gorostizagá.

Ilmo. Sr. Director de la M.utualidad Nadonal Agraria de la
Seguridad Social.

CORRECCION de erratas de la Resolución de la
Dirección Genéral de la Seguridad Social por la que
se dictan nornias para la liquidación y recaudación
de las cuotas del Régimen General de la Seguridad
Social y se regula la forma de reintegrar a la.s
Empresas el importe de kts prestaciones satisfechas
por su colaboración de pago delegado.

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Resolu
ción, publicada en el ..Boletín Oficial del Estado,. número 111,
de fecha 9 de mayo de 1973,páginas' 9288 a 929B. se transcriben
a continuación las oportunas rectificaciones:

En la norma primera" párrafo segundo, donde dice: ...... que
correspondan a períodos anteriores a 1 de j unía de 1972..
debe decir; que correspondan a períodos anteriores a 1. de
julio de 1972 .

En el modelo anexo e-1, donde dice, .dBl C. Sindical, 0,50 ~;ó

sobr~ base comp...... debe decir: «(8) C. Sindical. 0,56 % sobre
base comp......

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

I ORDEN de 10 de mayo de 197.3 por la que se opcuc
ba el Regltnnento del Instituto de EstUdios Turís
ticos.

Ilust~Thseñores:

De Jc';{er~ con lo previsto en el artículo 10 del Decre
to 3520/..;&Q+1. de 26 de noviembre, vista la propuesta del Consejo
:ijector .del Instituto de Estudios Turistic.os, y previa aprcbación
de la Presidencia del Gobierno de acuerdo con lo previsto en
el artículo 130,2 de' la Ley de Procedimiento Administrativo, he
tenido a bien disponer:


